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tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a don Jorge Méndez Barrera la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24056 REAL DECRETO 2736/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Ahmed Ahmed Azgat.

Visto el expediente de indulto de don Ahmed Ahmed Azgat, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de
fecha 10 de junio de 1997, como autor de un delito contra la salud pública
y otro de contrabando, a la pena de tres años y un día de prisión y multa
de 125.000 pesetas por el segundo delito, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a don Ahmed Ahmed Azgat la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24057 REAL DECRETO 2737/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Jacinto Ricardo Daza Nogales.

Visto el expediente de indulto de don Jacinto Ricardo Daza Nogales,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Badajoz, en sentencia
de fecha 14 de abril de 2000, como autor de un delito de robo con inti-
midación, a la pena de un año y seis meses de prisión, con las accesorias
de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1999, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a don Jacinto Ricardo Daza Nogales la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cinco años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24058 REAL DECRETO 2738/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Rafael Valle Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Valle Rodríguez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 1 de Jerez de la Frontera, en sentencia
de fecha 12 de enero de 1995, como autor de un delito de robo con fuerza,
a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1991,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a don Rafael Valle Rodríguez la mitad de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24059 REAL DECRETO 2739/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Javier Amigo Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Javier Amigo Pérez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Santander, en sentencia
de fecha 1 de abril de 1998, como autor de un delito de negativa a la
prestación del servicio militar, a la pena de seis meses de prisión e inha-
bilitación absoluta por tiempo de diez años, con las accesorias legales,
por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1
de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Javier Amigo Pérez la pena privativa de
libertad e inhabilitación impuestas, por otra de cuatro años de inhabi-
litación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al servicio
de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24060 REAL DECRETO 2740/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Santiago Aragón Guarne.

Visto el expediente de indulto de don Santiago Aragón Guarne, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Castellón, en sen-
tencia de fecha 7 de noviembre de 1996, como autor de un delito contra
el deber de cumplimiento del Servicio Militar, a la pena de seis meses
de prisión e inhabilitación absoluta por un tiempo de diez años, por hechos
cometidos en el año 1994, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre
de 2000,

Vengo en conmutar a don Santiago Aragón Guarne la pena privativa
de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de inha-
bilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al
servicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24061 REAL DECRETO 2741/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Daniel Aspe Goicoechea.

Visto el expediente de indulto de don Daniel Aspe Goicoechea, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Vitoria, en sentencia de fecha
12 de diciembre de 1996, como autor de un delito de rehuse al cumplimiento
del Servicio Militar, a la pena de seis meses de prisión y diez años de
inhabilitación absoluta, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Daniel Aspe Goicoechea la pena privativa
de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de inha-
bilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al
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servicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24062 REAL DECRETO 2742/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Ignacio Cobos Blas.

Visto el expediente de indulto de don Ignacio Cobos Blas, con los infor-
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el
Juzgado de lo Penal número 2 de Vitoria-Gasteiz, en sentencia de fecha
27 de febrero de 1997, como autor de un delito contra el deber de prestación
del Servicio Militar, a la pena de seis meses de prisión y diez años de
inhabilitación absoluta, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1993, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre
de 2000,

Vengo en conmutar a don Ignacio Cobos Blas la pena privativa de
libertad e inhabilitación impuestas, por otra de cuatro años de inhabi-
litación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al servicio
de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24063 REAL DECRETO 2743/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Íñigo Fernández de la Peña Fernández
de Troconiz.

Visto el expediente de indulto de don Íñigo Fernández de la Peña Fer-
nández de Troconiz, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal,
por el Juzgado de lo Penal número 3 de Vitoria, que, en sentencia de
fecha 4 de diciembre de 1996, le condenó, como autor de un delito de
negativa al cumplimiento del servicio militar, a la pena de seis meses
de prisión e inhabilitación absoluta por tiempo de diez años, por hechos
cometidos en el año 1994, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre
de 2000,

Vengo en conmutar a don Íñigo Fernández de la Peña Fernández de
Troconiz la pena privativa de libertad e inhabilitación impuestas, por otra
de cuatro años de inhabilitación especial para el desempeño de cualquier
empleo o cargo al servicio de la Administración, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24064 REAL DECRETO 2744/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Manuel García Suárez.

Visto el expediente de indulto de don Manuel García Suárez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de
fecha 22 de diciembre de 1998, como autor de un delito contra el deber
de la prestación social sustitutoria, a la pena de dos años, cuatro meses
y un día de prisión con la accesoria de inhabilitación absoluta durante
el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta

del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a don Manuel García Suárez la pena privativa de
libertad e inhabilitación pendientes de cumplimiento, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cum-
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24065 REAL DECRETO 2745/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don José Alfonso López Fernández.

Visto el expediente de indulto de don José Alfonso López Fernández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Madrid, que, en sentencia de fecha 8 de
julio de 1998, le condenó, como autor de un delito de negativa a la pres-
tación del Servicio Militar, a la pena de veinticuatro fines de semana de
arresto y seis meses de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la
condena, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en indultar a don José Alfonso López Fernández la pena privativa
de libertad e inhabilitación pendientes de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cum-
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24066 REAL DECRETO 2746/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Juan Manuel Madueño Bermejo.

Visto el expediente de indulto de don Juan Manuel Medueño Bermejo,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, por la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Castellón que, en sentencia de fecha 26
de febrero de 1997, le condenó, como autor de un delito contra el deber
de cumplimiento de la prestación social sustitutoria, a la pena de ocho
años de inhabilitación absoluta, y doce meses-multa con una cuota diaria
de 200 pesetas, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Juan Manuel Madueño Bermejo la pena pri-
vativa de libertad e inhabilitación impuestas, por otra de cuatro años de
inhabilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo
al servicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

24067 REAL DECRETO 2747/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don José Joaquín Martín Corral.

Visto el expediente de indulto de don José Joaquín Martín Corral, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Vitoria-Gasteiz, en sentencia de
fecha 16 de febrero de 1997, como autor de un delito contra el deber
de prestación del servicio militar, a la pena de seis meses de prisión y
diez años de inhabilitación absoluta, con las accesorias de suspensión


